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frecuencia si asi S8 le requiere por el Servicio. un parte con
las lecturas periódicas del citado oontador.

10. La conc;:esionaria abrirá un PB40 de agua que, recogiendo
las sobrantes de su aprovechamiento, las revierta por la linea
más· corta posible al csuce de donde procedan y por el punto
más cercano al de toma de las aguas.

11. Serán preferentes en todo momento los regadíos tradi
cionales, siguiéndoles los correspondie.qjes a las concesiones
otorgadas para legalización de regadíos existentes en 25 de abril
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones COITespon~

dientes a nuevos regadíos como el que es objeto de la presente
concesión. La concesionaria viene obligada a la suspensión del
aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinaria sequía
y en tanto no queden satisf!'lihas las necesidades de los rega~

dios que le preceden en orden de preferencia.
12. La· concesionaria viene- obligada a satisfacer el canon

por metroc ubico de agua utilizada que apruebe anualmente
el Ministerio de Obras Publicas,' y en el que se sumarán el
canon de regulación determinado en las normas ~e la legisla~
ción vigente y el aumento proporcional que corresponda de los
gastos de compensación de energía eléctrica que se haya de
entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectadbs por
las reducciones de desagüe de los embalses, convenientes a los
rieg-os en cumplimiento del articulo cuarto del Decreto de 25
de abril de 1953. ,

13. Esta concesión se otorga de acuerdooon el apartado 3.0

de la Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1966, relativa .a
la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura.

14. Cuando los terrenos que se pretenden regar' queden domi~

nados en su día por algun canal construido por el Estado, la
Administraci6n podrá dejar caducada esta concesi'Ón, pasando
a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando suje
tos a las nuevas normas econ6mico-administraUvas que· se dic-
ten con carácter general.- .

15. La concesionaria no podrá en ningun momento modificar
nI las obras de toma, ni. la instalación elev:adora, ni la super~

ficie regabl~ a que se refiere esta concesión, .,sin previa autori
zacid'n de la Comisar~a de Aguas del Segura, o del Ministerio de
Obras Públicas, segun proceda.. La superficie regable quedará
en el momento de terminación de los trabajos delimitada y
amojonada mediante hitos de 40 centímetros de altura y de
28X2B centímetros en planta, distantes como maximo 100 metros,
excepto cuando haya cambios de direcci6n.

16. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y nue
ve años. sin perjuicio de tercero y dejando a salvo ,el derecho
de propiedad.

17. La concesionaria queda obligada durante la explotaci6n
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de las especies. . .

lB. Caducará esta concesi6npor incumplimiento de cualquie
ra de las condIciones impuestas en la misma y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según
los trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público -en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de septiembre de 1973.-EI Director general,
P. O,, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de-· la Junta del Puerto y Ría de
Bilbao por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación ·de
los biEmes y derechos afectados por el .Proyecto
de zona de aervicto en la margen izquierda del
nuevo puerto- en el tér.mino municipal de Santurce.

El .Proyecto de zona de servicio en la margen izquierda del
nuevo puerto de Bilbao_ fué sometido a información publica
el 17 de febrero de 1972 y aprobado por Orden ministerial (Mi
nisterio de Obras Públicas) de 22 de febrero de 1973.

El Decreto 1769/1971, de 1 de ,julio, por el que se de'claran
de urgencia y se autoriZa la. contratación de las obras de «Dique
de abrJ,go del abra- e «Instalaciones de atraque para buques
petroleros eo. el puerto de. Bilbao_, declara su urgencia a los
efectos del articulo 52 de la. Ley de Expropiaci6n Forzosa, ha
llándose dich,as obras y el .Proyecto de zona de servicio de
la margen izquierda del nuevo puerto", incluidas en el Progra
ma de Inversiones .Públicas, lo que," a tenor de lo dispuesto en

. el apartado bl del artículo 42 del Decreto 151/1972, por el que
se aprueba el texto refundido de la. Ley del Plan de Desarrollo
Eco~ómico y Social, llevará también consigo la declaración de
utilidad pública a los mismos .efectos de expropiación urgente
de los bienes y derechos que puedan resultar afectados.

En consecuencia esta Junta del Puerto y Ría de Bilbao, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 citado anterior
mente, ha ,resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados .que figuran en la relación adjunta para que,
el día y hora que se expresan, comparezcan en las oficinas del

-Ayuntamiento de Santurce-Antiguo, -al objeto' de trasladarse
posteriormente, si fuera necesario, al terreno y proceder al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas.

A dIcho acto deberán asistir los afectado's personalmente,
bien f8presentados por persona debidamente autorizada para

actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el ultimo recibo de la contribución que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompaftar, a
su costa, si lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, aaicomo las
personas que- siendo titulares de derechos o intereses econ6~

micos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
esta Junta '<lel Puerto y Ria de Bilbao, hasta el dia señalado
para el levantamiento de las actas previas; alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se hubieran po
dido padecer al :relacionar los· bienes y derechos que se afectan
por la urgente ocupación.

Bilbao, 15 de octubre de 1973.-El Ingeniero Director.-8.093-A.

Día y hOTa de convocatoria para el levantamiento
de actas previas a la pcupación

POLÍGONO 1

Dia 15 de noviembre, a las doce horas.

1. Ayuntamiento.
2. Don Paulina Mora Abarca.
3. Dofia Aurora Vildosola y de los Campos.

POLÍGONO 111

, Día 16 de novie~bre, a las diez horas.

1.~ Ayuntamiento.
2. Don Sinforiano Somberas Fernández.
3~ Don Benito Idiondo Castafios.
4. Don Paulina Mora Abarca.
5. Don Vicente Babia.
6. Don Eduardo Vildosola Balparda.
7. Don Claudio Castet Padr6n.

"-
Día 16 de noviembre, a las once horas.

8. Doña Encarnación Goiri Careaga.
9. DoftQ Peregrina Cabieces Argüell~s.

10. Don Carlos Isla DavalilIos.
11. Don Bernardo Mesanza Sagast!.
12. Don GudleI'lt'l.o Gorostiza Lafuente.
13. Doña M. Caslmira Humerán Salcedo.
14. .Iberduero, S. A.".

Dia 19 de noviembre, a las diez horas.

15. Don Marit¡tno VilIanueva Urquiola.
16. Don. Gabnel Santiago Varona.
17. Dofia María Teresa Lámbarri Mendiguren.
18. Don Antonio. Urrestizala Berroeta.
19. Dofia María Villar Zabala. ,
20. Dofia Angela González ·Urlarte y hermanos:
21. Don Andrés Hurtado Castaftos.

Pia Ú} de noviembre, a las once horas.

22. Don Antonio Valdivielso Ramos.
23. Don Cesáreo Alonso Larrea.
24. Don Cristóbal de Quintana González.
25. Doñ.a Guadah¡pe Ortúzar.
26. Don Antonio Delgado Asensio.
27. Dofis Tomasa Ortuzar Beotegu!.
28. Don Alvaro Cristóbal Aldecoa.

Dia 20 de noviembre, a las qnce hora,.

29; Doña Juana Hidalgo Achúcarro.
30. .Sociedad Petrolíferas Begoña".
31. Don Francisco Alberd!.
32. Don Vicente Fernández.
33. Banco de Vizcaya.
34. Don Gregario Díaz García.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de julio de 1973 por la que Se auto
riza al Centro no estatal .Manuel Suáru,. de Navia,
(Oviedo), para impa'rtir las enseñanzas del Curso
de Orientación Universitaria, en el afl.oacaaémico
1973-74.

•
Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director del

Centro no estatal .Manuel Suárez", reconocido superior de. Ba:
chillerato. sito en Ne.via (Oviedo). mediante el que soUcita
autorización para impartir, por primera vez, e,n el aAo Q<:ad6
mico 1973·74, las enseñanzas del Curso de Orientación Universi
taria;



B. O. (leI K-Núm. 25:::4:..- 2=3=-=O;.-ttu=1)::.r=-e....:I::9-=-73=- ~2'0489

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de
Oviado, remite a la Dirección General de Programación e In
versiones la petición de referencia, a la que adjunta el informe
de la Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del
Rectorado de la Universidad de Oviedp. ambos favorables a
la concesión de la autorización salici tada;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 19'11 (..Boletín Dfi·
cía} del Estado- del 20), y de 10 de marzo de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado_ de 2 de abriD;

Considerando que la petición del Centro ..Manuel ~uárez",
reúne todoa y cada uno de los requisitos establecidos en las
normas de las Ordenes ministeriales de 13' de julio de 1971
y de 10 de marzo de 1973;

Considerando que en S).l t'ramnación se ha observado. igual
mente, lo dispuesto, sobre el particular. en dichas órdenes y que
son favorables los informes de la. Inspección Técnica y del
Rectorado de la Universidad de Oviedo: ..

Este Ministerio, ha resuelto autorizar al Centro no estatal
•Manuel SuArez.. , reconocido de Bachillerato Superior, sito en
Na.via (Ov~edoJ. para impartir las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria. en el áñoacadémico 1973-74, pudiendo
aceptar matricula para alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. I. para su conocimietlto y efectos.
Dios guarde a V. 1. J.,.
Madrid, 17.de-:i.ulio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Urno. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 12 de septiembre de 19'73 por la que se
aprueba la transformación :Y clasificación definitiva
come.; Centros no estatales de Educación General
Básica de los Centro.'J docentes que se mencionan.

Ilmo. Sr.: L.a Ley General de Educación establece en sus
d¡~'~osiciones transitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformación en su caso y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, par las Ordenes de 19 de junio de
1971 sobre transformación y clasificaci6n de los aCtuales Centros
docentes, y 30 ie diciembre del mismo ano por la que se esta
blecen los requisitos necesarios para la transformaci6n y clasi·
ficaci6n de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el ane~o de la pre
sente. Orden en soliCitud de clasificaci6n y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen~

tados en tiempo y forma reglamentarios en 1as respectivas Dele.
gaciones Provinciales de Educación: y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección Téc
nica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimismo
sus informes; .

Vistas la Ley Genel"al de Educación de 4 de agosto de 1970
(«Boletin Oficial del Estada,. de 6 de agosto). Orden de 19 de
junio de 19-71 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 1 de julio) y 30
de diciembre de 1971 (<<Boletin Oficial del Estada» de 12 de ene
ro de 19721 por las que se establecen las normas y requisitos ne
cesarios para la transformación y clasificación de los Centros
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los re
quisitos necesarios de capacidad e, instalaciones de acuerdo con
el informe emit·idv por la Dirección Técnica de Proyectos y con
las disposiciones vigentes en materia de transfo·rmación y cla
sificación.

Este Ministerio ha resuelto:

Aprobar la transformación y clasificación definitiva como
Centros no estatales de Educación General Básica de las Centros
do(;entes que se relacionan en e1 anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de sel'tiembre de 1973.-P D. el Subsecretario

Rafael Mendizábal Allende. . , ,

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ANEXO 1

Provincia~ Badajoz

Municipio: Mérida.
Localidad: Mérida.
Denominación: _Santa Eulalia,..
Domicilio: Zona Sur.
Titular: Ana María Agüera Soriano (Madres Escolapias).
~:ansformación y cla.sificación definitiva en Co1"'º;io de Edu-

caClon General Básica de 16 unidades con 'cap~cidad para 640
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la Zona
Sur.' ,

Provincia: .Burgos

Municipio: Aranda de Duero
Localidad: Aranda de Duero..
Denominación: «Santa Teresa de Jesús...

Domicilio: CarreteraEltación. sin número.
Titular: Magdalena Cambón Michaud eRR. de la Miseri

cordial .
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Bá.sica de ocho unidades con capacidad para 320
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ca
rretera Estación, sin número.

Municipio: Aranda de Duero.
Localidad: 1 randa de Duero.
Denominación: Santo Domingo de G-uzmé.n.
Domicilio: Santo Domingo, sin número;
Titular: Maria Custodia Jiméne2. Zaratiegui (M.M. Domini

cas) .
Transformación y. clasificación definitiva en Colegio,·de Edu

cación General Básica de 16 unidades con capacidad para 640
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ca
lle Santo Domingo. sin número.

Municipio: Burgos.
Localidad: Burgos.
Denominación: .María Mediadora,...
Domicilio: Careedo. 2 y Emperador. sin número.
Titular: Juana Maria Santamaria lbáftez (Misioneras de Ac

ción Parroquial).
Transformación y clasifiCación definitiva en Colegio de Edu.

cación General' Básica de diez unidades con. capacidad para 400
puestos escolares, constituido por dos edificios situados en las
calles Careedo. 2 y E~perador. sin número.

Se extingue el Consejo Escolar Primario «Misioneras de
Acción Parroquial- del que dependIa dicho Centro.

Se extingue la Sección Filial número 4 (f) del Instituto Nacio-
nal de Ensefianzfl, Media de Burgos.

Municipio: Burgos.
Localidad~ Burgos.
Denominación: _San José y la Milagrosa,...
Domicilio: Calle San José. número L
Titular~ Blanca Gareía Barrio (San José y la MilagrosaJ.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de 'Edu-

cación General Básica de doce unidades con capacidad pata 480
puestos escolar8l9, constituído por un edificio situado en la ca
lle San Jásé, número 1.

1>4unicipio: Melgar de Fernamental.
Localidad: Melgar de Fernamental.
Denominación: .Sagrada Familia de Burdeos...
Domicilio: Obispo Rey. 4.
Titular: María PUae Echezarreta Zunzumeglif (Congregación

de la Sagrada FamiliaJ . >

-Transformación y clasificación definitiva en Colelgio de Edu
cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 320
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ca
lle Obispo Rey, 4.

Se extingue el Consejo Escolar Primario Sagrada Familia der
que dependía dicho Centro.

Muñlcipio: Roa de Duero.
Localidad: Roa de Duero.
Denominación: «San Miguel-.
Domicilio: Calle Cava, sin número.
Titular: María Luz. Aceña González (RR. Amor de Dios) .
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu.

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 320
puestos escolares, constituido por dos edificios situados en la ca
lle Cava, sin número.

Municipio: Valle de Mena.
Localidad: Villasana de MEma.
Denominación: .San JOI6é•.
Domicilio: Santa Ana, número 1.
Titular: Julia' Torres Ramasco (Religiosas de Nuestra Setlo-

ra de la Compasión). .
Transformación y ..clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica. de ocho unidades con capacidad para 320
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle
Santa Ana, 1.

Municipio: Baena.
Localidad: Bsena..
Denominación: .•Espíritu Santo,.. •

. Domiciliq: Calle Fernández'de Córdoba. sin número y Rá~6:IÍ
y Cajal. 8. '

Titular: Maria Dolores Torres Delgado (Hijas del Patrocinio
de Maria).

Transfonnación y clasificación definitiva en Colegio de Edu- .
cación General BAsica de ocho unidades con ca-pacidad -para 320,
puestos escolares, constituido ~por dos edificios situados en las
calles Fernández de Córdoba, sin húmero, y Ramón y Cajal. B.

Se extingue el Consejo Escolar Primario Hijas del PatrociniO:
de Ma~ia del 'que dependía dicho Centro.

Provincia.: Córdoba

Municipio: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
Denominación: «Nuestra Señora de las Mercedes.;


